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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 24 de mayo de 2022. En la fecha, pasa al Despacho 
del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que, la audiencia 
previamente señalada no pudo realizarse, ante la necesidad de reabrir el debate probatorio. 
Sírvase proveer. 
  

Dos (02) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2019 00 845 00   

DEMANDANTE   Judith Beatriz Rodado Amaris  
DOC. 
IDENT.   

41.335.019  

DEMANDADO  Congregación de Dominicas de Santa Catalina de Sena  

PRETENSIÓN   Aportes a seguridad social  

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue a este Despacho los 
siguientes documentos, para ello se le concede el término de QUINCE (15) DÍAS: 
 

- Historia laboral completa y consolidada de los aportes a pensión realizados a la 
demandante. 
 

- Certificado de afiliación del fondo de pensiones donde se encuentran los aportes de 
la demandante. 

 
SEGUNDO: Una vez se allegue la documental requerida, se fijará nueva fecha para dictar 
sentencia dentro del presente asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 03 DE JUNIO DE 2022  
Por ESTADO N.º 082 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 
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